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Dos tendencias fundamentales muy claras, a las que se cone
xionan otras, dominan todavía el pensamiento contemporáneo, en 
relación con el fundamento y principios de la justicia ( 1) distri
butiva. 

,A) El fundamento de la justicia es racional y se deduce de la 
pura razón. También dimanan de la pura razón las fórmulas que 
e~resan el ideal de justicia de forma incondicional, e independiente 
de cualquier variación histórica de intereses y de situaciones espacio-
temporales. , 

Esta concepción de la pura racionalidad de la justicia correspon
de, sin duda, a importantes exigencias metafísicas, igualmente re
lacionadas con las situaciones históricas en las que de vez en cuando 
se manifiesta. Sin embargo, es fácil demostrar que cualquier fór
mula racional y a priori, en la cual se pretende expresar el ideal de 
justicia, no sirve para actuar como guía de acción. 

Toda fórmula revélase adiáfora reS1pecto a la valoración concre
ta de los comportamientos humanos, es, por así decir, vacía porque 

( 1 l Pe.ra los protilamas fundamentales del concep.to de jwticia es iJnpres
cindible el libro de G. Del Vecchlo, "La glustlzia", Roma, 1946, a la que reen
vio para todas las referencias históricas y bibliográficas. 
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puede colmarse con diversos y opuestos contenidos. "A cada uno 
según su mérito", o "a cada cual lo suyo" (2). Pero ¿cómo ha de 
entenderse el "mérito" y lo "suyo"? En el conflicto entre concepcio
nes del mundo, correg¡pondientes a intereses concretos y humanos 
diferentes, que caracterizan a nuestra época, podrá entenderse el 
"mérito" de manera contrapuesta por un liberal y por un comunista. 

"A cada uno según su mérito", "a cada uno según su necesi
dad", "pacta sunt servanda", "salus populi suprema lex": son fór
mulas, todas ellas, que pueden estimarse racionales en sí mismas. 
Ahora bien, cuando se trata de escoger una, para aplicarla a una 
situación concreta, surge el conflicto. Es vano el esfuerzo realizado 
recientemente por un autor que condiciona la elección de uno u otro 
criterio a la visión objetiva y racional de la situación a la que deba 
aplicarse. 1Porque la situación misma puede, a su vez, cambiar de 
:significado según las con-cepciones del mundo, de los valores y de 
los fundamentos de la justicia,que están implicados cuando nos po
nemos a considerarlll ( 3). 

Es inútil, ¡por consiguiente, plantear el .problema de la función 
de la sociología respecto ~ la selección y aplicación de los criterios 
valorativos, ya que por ser puramente _abstractos y formales, no sir
ven como guía de acción. La exigencia que impulsa a las investiga
ciones de la sociología empírica, basadas en procedimientos cognos
citivos a posterióri ( 4), contrasta, por sí misma, con la formulación 
de criterios del obrar abstractos, apriorísticos, y formalmente vacíos 
en el sentido indicado. 

B) ,El ideal de la justicia no es racional, sino arbitrario, y co
rresponde a una estimación emocional ( 5). Este es el envés de la 
medalla respecto al punto de vista anterior. Si el ideal de la justicia 
no es absolutamente racional, es absolutamente irracional. Ahora 
bien, a mi juicio, el defecto capital de este segundo punto de vista 
está implícito en su mismo planteamiento, en su enfrentamiento abs
tracto con la primera teoría y se manifiesta en las contradiciones en 
que incurren sus mantenedores. Afirman, como por ejemplo lo hace 
Kelsen, que el ideal de justicia, al menos bajo algunos aspectos, 
coincide con el ideal de la paz (6). Empero esta coincidencia -y 

(2) Cfr. Ch. Perelman, "De la justice", Bruxelles, 1945. 
(3) Cfr. mi nota: "G~ustizia e visiani del mondo", en "Rivista intcm. di 

fiksofia del dirittp", 1953. 
(4) Cfr. E. W. Burgess, "Les méthodes de recherches en sociolcgie", en el 

vol. I. "La sociologie au XX siécle", editado por G. GurvitcH, París, 1946, 
páginas 19-42. 

(5) Cfr. sobr~ este punto mi emayc: "Aopetti della critica dE:i val~rl etico
giuridici nel pensiero contemporaneo". en "Rivista intern. di filosofía del di
ritto", 1950. 

(6) H. Kclsen, "Teoría gencrale del diritto e dello stato", trad. !tal., Tori-
nu, 1952, pág. 13. 
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función- reconocida de la justicia en relación con la paz, contrasta 
con el carácter presunto de ideal arbitrario, no racional, sostenido 
por Kelsen (7f ~demás, se consideran, por algunos partidarios de 
la justicia como fundamento irracional, de una parte las diversas y 
varfables determinaciones de ese fundamento, objeto propio de es
tudio de la sociología (8), de la otra ef contenido mismo de la jus
ticia se cree que puede expresarse mediante la fórmula benthamiana 
de "la felicidad del mayor número" (9). 

A1hora bien, que el ideal de la justicia sea ideal de paz, tenden
cia a procurar la felicidad del mayor número y objeto de estudio de 
la sociología, son tres cosas que pueden conciliarse. Sin embargo, 
las tres juntas contrastan, evidentemente, con la noción de justicia 
como jdeal absolutamente arbitrario e irracional. 

Considerando a la sociología como ciencia, es proceso de racio
nalización que en cuanto tal, determinase mediante proposiciones, 
ya verdaderas, ya falsas, verificables de modo emlpírico y analítico. 
Si, por lo tanto, se admite que la justicia es objeto de investigación 
de la sociología, es menester afirmar, para ser consecuentes, que la 
justicia es, por lo menos parcialmente, racional, es decir, que no 
puede ser total y absolutamente, un ideal irracional y arbitrario. Se 
trata, por ende, de comprobar, abandonando la tesis de la irracio
nalidad absoluta del ideal de justicia, en qué sentido y hasta qué 
punto puede convertirse, la jus.ticia, en objeto racional de la socio
logía como ciencia, y en qué medida escapa a esa posibilidad. 

11 

Es justo aquello que procura la felicidad del mayor número. 
Prescindamos de cualquier exigencia religiosa y escatológica a 

cuyo tenor la justicia se pone como revelación de tlll principio ultra
mundano, y prescindamos, también, de la tesis de la absoluta racio
nalidad del ideal de justicia, ,porque, como se ha visto, las llamadas 
formulaciones racionales y absolutas de la justicia no sirven como 
guía de acción y como criterios estimativos. 

Encarémonos con la fórmula del utilitarismo social tan querida, 
ya de los sociólogos, ya de algunos de los más notables filósofos 
neopositivistas contemporáneos. 

(7) Ob. cit., págs. 6-7. 
(8) Ob. cit., pág. 178. 
(9) Cfr. A. J. Ayer, "Thc !)rinciplc of utility in J. I301thmn m1d thc Jaw. 

A sympesilUl", editada por G. \V. Kcct,:,n y G. Schwarzcnbcrgrr, Londres, 
1948, pág. 258 y SS, 



6 Boletfn del Seminario de Derecho Polftico 

"1La justicia es la felicidad del mayor número". También esta 
fórmula, si bien es más concreta que las otras -y puede expresar, 
actualmente, la exigencia que invoca la comprobación sociológica en 
la búsqueda de la determinación de la justicia- está, sin embargfJ, 
más allá de su aparición omnicomprensiva, es extremadamente uni
lateral, abstracta y suscita enormes dificultades. Si, en efecto, el 
ideal de justicia es un ideal de ,paz, de diálogo, de armonia y de co
municación social, no basta la noción de la felicidad del mayor nú
mero. Por ejemplo, ¿qué juicio debe darse cuando la felicidad y el 
placer (10) de la mayor parte, acarrea la infelicidad y la desgracia 
de los menos, cuando (prescindiendo de las conocidas dificultades 
que imposibilitan el cálculo de los placeres y felicidades) la des
gracia de cada uno del menor número parezca en cierto sentido 
e inversamente- mucho más intensa que la felicidad de cada uno 
del mayor número? Evidentemente, no se puede cimentar la justicia 
sólo en la feílcidad del mayor número sin excitar la lucha del menor 
número contra el mayor, de los menos numerosos, que podrían 
mañana convertirse en los más numerosos, contra los más, que 
acaso podrían convertirse más tarde, en los menos numerosos. 

Es insuficiente la tesis de Bentham. Puede ésta completarse con 
la de Butler ( 11) en el plano de un utilitarismo social, de una mo
ralidad que no es platónica ni romántica, sino histórica, positiva y 
concreta y que es la que apuntamos. Dice Butler: "Una acción es 
más justa eñ la medida que procura la felicidad del mayor número 
de personas y produce menos la infelicidad y resentimiento de los 
otros": es una tendencia, por tanto, a la felicidad mayor y al resen
timiento menor: estas dos tendencias se implican en la unidad de 
una idéntica fórmula. 

Pero descendiendo del plano teórico al terreno de las aplicacio
nes concretas, ¿cómo sabremos cuándo una determinada acción -y 
un comportamiento determinado que debo juzgar- es justo, en 
cuanto capaz de procurar la felicidad sin re!ientimiento? ¿Cómo 
puede ayudarnos en esto la sociología? 

111 

Creo que la sociología nos sirve cuando la acción a juzgar sea, 
por lo menos analógicamente, reconducible al ámbito de una clase 

(10) Ya se sabe que el término "utilidad", según Bentham ("An introd.uc
tion to t.he principies of rnorals and legislation", €d. W. Harrison, Ox!ord, 1948, 
página 126), signtfiCB la propiedad inherente a un dbjeto o a una acción que 
produce "ventaja", 0 placer", "bi€m~star" o "felicidad". Aquí, adviert-~ Bentham, 
Ja ralabra "placer" y "felicidad" son tér,minos unlvoco9, 

(11) .J. Butlrr, "Sennon VIU, Upon resentment", "Worhs", ed. W. E 
Gladstone, v01. Il, Oxford, 1897, págs. 115·126. 
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de acciones realizadas en el pasado. Puesto que la sociología es 
ciencia de los comportamientos humanos, estudia las relaciones que 
median entre los comportamientos humanos como relaciones de cau
sas y afectos, de medios a fines y como conexiones de interdepen
dencia, de interfuncionalidad, de probabilidad, etc., puede directa, 
o indirectamente, ayudarnos para la estimación práctica en términos 
de justicia distributiva, colaborando para averiguar si las acciones 
de una clase y tipo determinados son capaces, en un ambiente social 
concreto, de producir efectos de aceptación o repulsa y de re
sentimiento, 

Si, por el contrario, hay que juzgar una acción nueva en la medi
da que es imposible insertarla dentro de una clase de acciones antes 
realizadas, estamos, sin duda algu-na, fuera de la esfera de la veri
ficación y, por consiguiente, de la sociología, como ciencia enten
dida en sentido específico. 

El problema de la acción, que no cae dentro de una clase de ac
ciones anteriormente realizadas en el pasado, podrá antojársele a 
algunos excepcional y marginal. Sin embargo, es precisamente en la 
línea de estos elementos marginales donde aparece el carácter típi
camente humano del mundo histórico ( 12), el carácter más impor
tante de la historia en su intrínseca e'Sencia revolucionaria, y no sólo 
en los momentos cruciales de las llamadas crisis y revoluciones 
particulares. 

,En el momento que debemos estimar la acción nueva, no es com
probable el objeto de nuestra estimación y, por eso, no es objeto 
científico, porque si fuese verificable, la acción a juzgar pertenece
ría a una clase de acciones ya realizadas en el pasado, y no sería 
nueva. Nos ·hallamos, en este caso, más allá, aunque no en contra de 
toda posibilidad científica, susceptible de resultados verificables. 
No obstante, es menester juzgar. Y no sirve decir que la estimación 
de la acción nueva es puramente emocional y arbitraria. ¿Hasta qué 
punto la valoración de la acci9n ·nueva no es siempre locura? ( Si 
la estimación de una acción nueva fuese expresión de demencia, 
toda la historia sería, ,hasta el fin, pura locura). Ahora bien, si la 
estimación de la acción nueva no se reduce a un proceso racional 
apriorísticamente deductivo, por todo lo dicho, ni al procedimiento 
racional y experimental de la ciencia sociológica ( que no cabe en 
las lindes del conocimiento social verificable) y si, al cabo, ni siquiera 
puede afirmarse que sea siempre absolutamente subjetiva, arbitra
r;a o demencial, es menester que, en la valoración de la acción 
nueva, es.té sobreentendida la necesidad de una condición objetiva 
que la haga iposible, esté implicado un elemento que, aunque no ~ea 

(12) Cfr. A. Falchi, "L'oggettivita del mondo sociale i; il con~ctto di forma
ztcnc st~ica". en "Rlvista tntcrn. di filooofla del diritto", 1(136. 
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objetivo y necesario en sentido puramente racional y a priori, ten
ga, rto obstante, existenci'a objetiva sui generis. 

'Este elemento, a mi entender, existe, y es la simpatía. 

IV 

Cuando se intenta juzgar una acción nueva en términos de JUS

ticia, quien juzga tiene, me parece, a su disposición, una sola acti
tud que adoptar para precaverse de la arbitrariedad, ésta consiste 
en ponerse intencionalmente, mediante un desdoblamiento imagina
tivo, en la concreta situación de las personas hipotéticas sobre las 
que recaen los efectos de la acción a juzgar. 

Entendida así la simpatía, como se planteó por vez primera del 
modo más original por D. Hume y A. Smith (13), no ha de confun
dirse con la participación directa e inmediata de los sentimientos, 
ni con los ,hábitos, ni con los diferentes tipos de presión afectiva. 
Es una participación intencional -imaginativa, indirecta, mediata
en la situación concreta de los sujetos supuestos, sobre los que in
ciden los efectos de la acción a juzgar. 

IEI desdoblamiento imaginativo está conexionado con la repre
sentación de la situación de ,hecho, perteneciente al ambiente con
creto donde vive el sujeto que juzga y puede plantearse como 
situación de los sujetos hipotéticos, sobre los que recaen los efectos 
de la acción a juzgar. 

Acaso falta en Hume y Smith la consciencia del carácter inten
cional que el proceso simpático puede tomar en la estimación prác
tica y, por consiguiente, falta también la consciencia del carácter 
metapsicológico y metafísico su,i generis de la simpatía. 

ila simpatía, a mi juicio, puede considerarse una actitud metafí
sica en la med'ida que es en sí misma autosuficiente, originaria e 
irreductible, respecto a la serie de relaciones de causa a efecto, de 
interfuncionalidad, etc., merced a las cuales se pueden plantear y 
pensar las relaciones de los sentimientos humanos. 

La crítica de Scheler a las doctrinas alemanas de la simpatía 
me parece en gran parte sostenible y muy útil. No obstante, el pen
samiento de Scheler no es, según creo, aceptable, cuando, por así 
decir, vacía el proceso de la simpatía, considerándolo ciego ante los 
valores ( 14), y le antepone la realidad preconstituída de los valo-

(13) Cfr. mi ensayo "La simpatía nella moralc e ne! diri'tlo. Aspetti del 
pensiero di A. Smith". Bologna, 1952. 

( 14) M. Schtlcr, "Wesen und F'ormcn der Sympathie", 5.• ed. Frankfurt
Main, 1948, pág. 2. 
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res rhumanos. Yo, en cambio, creo que en la misma constitución del 
valor de la justicia, en su significado reducido a la esfera histórica 
y mundana del ser humano, está implicado el proceso de la simpa
tía. Pienso que la simpatía es constitutiva y no sólo reveladora de 
los valores. Algunos de mis trabajos intentan demostrar esta tesis. 
Pero todo esto requiere un estudio especifico, histórico-crítico de la 
teoría de la simpatía. Aquí me contento con haber aclarado en qué 
sentido las posibilidades del proceso de la simpatía abren sus puer
tas allí donde las posibilidades de la sociología, como ciencia veri
ficable, encuentran su límite insuperable en el terreno concreto de 
la estimación práctica en términos de justicia distributiva. 

(Traducción de P. L. V.) 


